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RNC: 430312843 

 

Condiciones Generales y/o Ficha Técnica 

 

Requerimiento  Servicio de publicidad en periódico para llamado a concurso para el 

bono no reembolsable de FOTESIR 

Unidad Solicitante División de Comunicaciones 

Fecha de solicitud 17 de abril del 2026 

Para el 

Departamento 
FOTESIR 

                                 

Ítem Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantida
d 

Código 
UNSPSC 

1 

Servicio de Publicación en periódico 3x7 pulgadas, en 
blanco y negro, para el lunes 04 de mayo del 2026, 
correspondiente a llamado a convocatorias de 
concurso del bono no reembolsable de FOTESIR, en 
las convocatorias San Juan, Elías Piña y el Cercado 
de la Dirección Ejecutiva de Tecnificación Nacional de 
Riego. (Ver mas detalles en la ficha técnica) 

Unidad 1 82101504 

Nota: ver ficha técnica para más detalles. 

 

TNR-DAF-CD-2026-0019 

 

• Documentación a Presentar 

1. Formulario de información del oferente (SNCC.F.042).  

2. Registro de Proveedores del Estado actualizado (RPE), emitido por la DGCP, en caso 

de no ser enviado se consultará en línea.   

3. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde 

manifieste que el oferente está al día en el pago de sus obligaciones fiscales, en caso 

de no ser enviado se consultará en línea.   

4. Certificación de la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), en caso de no ser enviado 

se consultará en línea.       

5. Registro Mercantil (vigente).  

6. Oferta Técnica (conforme a las especificaciones técnicas suministradas). 

7. Oferta Económica formulario SNCC.F.033 y/o Cotización.  
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Las empresas interesadas en participar deberán poseer en su Registro de Proveedor del Estado 

la actividad comercial requerida, Familia: 82100000-Publicidad. 

 

La Adjudicación será conforme a lo establecido en el artículo 114 del Reglamento de Aplicación 

52-26 de conformidad con el contenido de la Ley núm. 47-25. Según este criterio se adjudicará 

por ítem basado en menor precio.  

 

El adjudicatario deberá realizar la entrega del servicio conforme a la fecha la cual está 

establecida para la convocatoria y posterior a la emisión de la orden de servicio de la 

Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la Tecnificación del Sistema Nacional de Riego, 

ubicada en la Calle República del Líbano esq. Hipólito Herrera Billini, Centro de los Héroes, 

Distrito Nacional. 

 

La Factura deberá:  

1. Ser expedida a nombre de la Dirección Ejecutiva de la Comisión de Fomento a la 

Tecnificación del Sistema Nacional de Riego, RNC-430312843. 

2. Contener la descripción de los bienes suministrados o el servicio prestado de acuerdo 

con la orden de compra y/o servicio y su oferta económica. 

3. Hacer referencia al Número de Orden Compra y/o Servicio. 

4. La factura deberá contener la información descrita en la Orden de Compra y/o Servicio. 

5. Firmada y sellada por el emisor de esta. 

 

Nota: Al momento de la entrega de la factura deberán traer un conduce sin precio.  

 

La Entidad Contratante realizará pago conforme a la entrega del bien adjudicado, teniendo como 

tiempo máximo treinta (30) días calendario de crédito contra presentación de factura con 

comprobante gubernamental y recepción satisfactoria por parte del área requirente. 

 

Anexos: 

• Presentación Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033). 

• Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042). 

• Presentar el Formulario debida diligencia (SNCCP-PROV-F-040). 
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